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"Año det Bicentenaiio, de ta consolidación de nuesha hdependencia, y
cie la conmemoración de las /lercic¿s bata:ias de Junin y Ayacucho"

RESOLUCIÓN GERENclAL N" 034-2O24.MPLP/GIYA T

Tingo Maria, 04 de Marzo de 2024.

VISTO;

El Expediente Administrativo N' 202402798, de fecha (05/02/2024), organizado por la señora ANTONIETA

pARóo Dnz, identificado con DNt N' 41667471; quien solicita la APROBAOION DE SUBDIVISION de un

predio urbano ubicado en el Jr. Chiclayo Sub Lote N" 56-8, LotizaciÓn Dos Amigos, ciudad de Tingo Maria,

distrito Rupa Rupa, provincia Leoncio Prado, departamento Huánum, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo ll del Tltulo Preliminar de la -ey 27972 Ley orgániea de Municipal¡dades, establece que "los

Gobiemos Locales gozan de autonornia politioa y adminisfativos en lo§ ssuntos de su competencia, cuya

autonomla radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos yie administraelÓn, con suieción

aLordenamiento jur{dico'; la misma que es reconoci¡a por el articulo 194'dela Comtitrrión Polltjca del PeÚ;

asi mismo, et inclso o) del a¡tlculo 195'del mismo documento Eornativo, indiea que las Mun¡ciFalidades

planifcan el desanollo uóano y rural de sus circunscripcioneq incluye la zonlficación, uóanismo y el

acondicionamiento tenitorial, entre otrñ oonfoEÍg a Ley;

oue, el Reglamento de Licencias de Habilitac¡Ón Urbana y Licencias de EdifcaciÓn, apobado por Decreto

Supremo N' 029-2019-VIVIENDA, tiene como objeto establecer la regulación judd¡ca de los procedimientos

ministrativos para la independizaciÓn de predios rusticos, subdivisión de lotes, obtenc¡ón de las l¡cencias de

urbana y de edificación; fscalización en la ejecución de los espectlvos pmyectos: (...); ta misma

los Articulos 29 y 30, establece los rEuisitos, proced imientos y plazos paÉ la tr€mitaopn de la

ización o parcelaoón de predios rusticos; en concodanoia alo indicado en los Articulos del 5 al 9, de

rma GH.010, del Reglamento Nacional de Edificaciones;

e, de aouerdo con la partida registral adjuntada al presente€xpedie[te, lascopropietalias Slá. ANTONIETA

9r

iLi ,..NC¡A

ll3

PARDO DIM ¡dentil¡cada con DNI N' 41667471 y Sra. 
.LUCILA TUCTO ARIZA identifcada con DNI N"

09917642 del predio ubicado en el Jr' Chiclayo Sub Lote M 56S, LotizaciÓn Dos Amigos. ciudad de Tingo

Maria, disfito Rupa Rupa, provincia Leoncio Prado, departamento Huánuco e iñscrito en la panlda electrónica

N' 1 1037010, las características perimétricas del predio malriz son los siguientes:

AREA Y MEOIDAS PEilMETilCAS DEL PREDIO MATRIZ

Area Reglstrada : 272 58 n'
Perlmetro : 67 70 ml

/ Por el ftonto, con el Jr. Chiclayo, de derecha a izquierda mn una linea recta

r' Por el lado derecho ontrando, colinda con la Calle hároBs del Alto Cenepa

/ Por el lado lzquierdo entrando, colinda con el Sublote 56'A' mn

/ Por slfondo. Colinda con el lote 57 con

20.65 ml

13.20 ml

13.20 ml

20.65 ml

DtS¿ (a

TRADOts56.8 REGOTEBL NfU SUMNADASEÉ.D OORDcCUADRO
NORfEESTEANGULODISfIADOVERTICE

ss72023.1033,s0593 65488'52'21',13.20

8972034.2s491'0/39',20.65P2-P3a

3S0618.37488'52',21',13,24P3.P 4c
3s06'11.374P4.P5D

COORDENADAS UTM: WGS 84

Pl .P2

3-q0600,653

8S72023.691

91'07'39'20 65
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"At1o del elcenfena(i'o, de la consclidac¡Ón de nuestra ¡n'lependencia y
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Que, mediante lnforme N' 014G2024-SCYDU-GIYAT-MPLP[M de lecha (2010212024) el Subgerente de

Catastro y Desanollo Urbano Arq. GILVER ANIBAL CARHUARICRA QUISPE, declara PROCEDENTE la

solicitud de SUBDIVISION DE LOTE URBANO, a favor de las copropietarias Sra. ANTONIETA PARDO DIAZ

identifcada con DNI N' 41667471 y Sra. LUCILA TUCTo ARIZA identifcada con DNI N' 093'17642 respecto

al predio urbano ubicado en el Jr. Chiclayo Sub Lote N' 56-8, Lotización Dos Amigos, ciudad de Tingo Maía,

distrito Rupa Rupa, provincia Leoncio Prado, departamento Huánuco e inscrilo en la partida electrónica N'

1 1037010;

eue, la Gerencia de lnfraestructura y Acondicionamiento Teritorial, es el órgano de linea encargado de

planificar, organizar, dirigir, ejecutar, coordinar y contlolar los procesos técnicos y las actiÚdades de los

sistemas de zonificación, catastro urbano y rural, habilitación urbana y saReamiento físico legal de los

asentamientos humanos, y el casm urbano, asi Como la fomulaciÓn de pmyectos de inversiÓn y controlar la

conecta ejecución de las obras públicas y privadas; la misma que, por Ordenanza Municipal N" 036'2007-

MpLp (28¡09/07), se regula la'Desconcentración de Competencias, para que las Gerensas de la Municipalidad

provincial de Leoncio Prado, emitan Resolueiones en asuntos administativos cúBcemieBtes a su cargo y en

los procedimientos administralivos previstos en el TUPA, segÚn cone§ponda; establec¡éndose con ello como

primera instancia adminisrativa las Gerencias y última instancia adm¡nistrativa la Alcaldla:

Estando al tnforme N" 014G202+SCYDU-G+YAT-MPLPfiM (2010Ü'?fl24),)¡denanza¡/uniciÉlN"016-2018'

MpLp que aprueba el TUpA de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, Ley de Procedlmlento

Adminisirativo General N'274¿t4; Ordenanza Municipal N'036-2007-MPLP (28109/.07) y el articulo 39 de la

Ley Orgánica de Municipalldades N' 27972;

c E RESUELVE:

pRIMERO, . APROBAR, Ia SUBDIVISIÓN DE LOTE URB;ANg, a favorde las cgpropietanas Sra

|ETA PARDO DIAZ identificada con DNt N' 41667471 y Sm. LUCILA TUc.I'o ARIZA idenfrcada cons
9
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N'
rg0s,

0nforme a Ia descripción siguiente:

Area : 108.21 m'

Perímetro : 42.80 ml'

t Pot ot hente, con et¡iron Chictayo, de deroche I ¡zqu¡erda con una lÍnea rccla

/ Por ot ledo derecho ent¡endo, mlinda con la Calle héroes del Allo hnepa

r' Por el tedo tzqutercto entrendo, cot¡nda con el SubLote 56'82, con

r' Pot el fondo. ül¡nda @n el lote 57 con

COORDENADAS UTM: WGS 84

09317642 respecto al predio urbano ubicado en el Jr. chiclayo $ib Lote N" 5&8, Lotiz*ión Dos

ciudad de Tingo Marfa, distrito Rupa Rupa, provincia Lesneio Prdo, depararnento Huánuco,

8.20 ml

13.20 nl
13.20 ml

8.20 rnl

N 56.8 REGISTRADONADASE MUTED 00c RD

NORTEESTEDISTLADOVERTICE
8-q72016.710390604.338118"53',26'13.20E-FE

3S0611.33761'06',34'8.20F

897202¡ 691390618.37488"56',25'13.20GDc
8e72012.500390611.37491'03',35'8:24trE

:rf

,1 '. :"

,¡

SUB.LOTE N'56.81 . LOTIZACION DOS AMIGOS

i :7l.ri.::.i; 
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CUAORO SUBLOTE

ANGULO

8972027 .90'¿
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SUB.LOTE N"56.82 . LOTIZACION DOS AMIGOS

consalidación de nueslra ¡ndependenc!a' y

r ir"to""" batallas de Junfn y Ayacucho"

Area

Psrlmetfo

164.31m'.

51,30 ml

/ Por el frcnte, con elWn Üictayo' da dsrecha a izqu¡eñe @n una línea rocta

/ Por et ledo dotécho onÜendo, @l¡nda con ol sub lote SGB1 con

r' Por el tado izquierdo entendo' col¡nda con e/ Sublote 5&A' con

12.45 ml

13.20 ñl

13.20 ml

12.45 ml

¿ Por 6l fondo. &/t¡ndd con el lote 57 c1n

COORDENAÉAS UTM: WGS 84

ARTICULO SEGUNDO" DISPoNER el registro de la SUBoMSÉN DE LOTE URBANO del linmueble

nado r. ChiclaYo Sub Lote N' 56-8, Lotzación Dos Amigos' ciudad de Tingo Marh, dstito RuPa RuPa'

Leoncio Prado, departamento Huánuco e inscrito en Ia partida electróaica N' 1mff010'

ULO TERCERO,' N0TIFICAR al administrado, Sra. ANTONIETA PARD0 DlAZidenüficada con DNI N"

667471, a la Subgerencia de Catastro y Dosamllo Urbano Y a la Gerencia de Administracón Tributaria Para

conocimionto Y fnes tributarios, conforme a LeY.
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ARTICULo GUARTO.- EIICARG¡ül a ta subgefencia de catastrc y Desanof,o Uóano y de*rás áreas

p'.A.ttt t 
"i 

*rplimienh de la presente ResoluciÓn '

REGISTf,,E§E' COMUNIOt,ESE, CÚIUPI'A§E Y ¡f,CHIVESE'

lrr.úÍ

DECUADRO
NOBTEECTC

ANGIJLODIS'IVERTICE
88"5221',13,20A-8
91'7',39'12.45B.F

N7202i.902393366.6468
F

89720,16.710393368. 020201.7'lq'
E.A
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UTM SUBLOTE

iÁo0
8S72020.920393358,0r0

8972032.1f2393353.9167
B
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